
"SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECÜRSo'S NATURALES 

ANT. No. 09/A7-0032/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA; 

. 

.-~---,~~~~~~~--, 

09/2016-00017 

11 DE JU_LIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los ArtículOs 1º, 2•, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de DesaríOllo Forestal Suster:itabJe, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de .Desarrollo Forestar S~stentable, 32 

fracciones .1. XII y XIII .del Reglamento Interior de Ja SeCretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para le 

Expedición del Certificado Fitos~nitai'io de Importación, se expi~e el presente Certificado para l~s productos forestales descrita:s a continuación. 

LxJ Definitiva U Temporal- \ De los productos o subproductos forestales ~ Maderables l J No Maderables 

Nombre o Razon Social: UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO ' 

Reg. Fed.·de Caus.: UNA2907227Y5' ' 

' . 

 AT 1-== 
 · . · .   - J ~ 

 .  

'escripción del prodücto,a importar: PARTES DE Cantidad: 100 (CIEN) 1 4 ENE. 2016 
•• ~STRUMENTOS MUSICALES DE MADERA NUEVOS, SIN 

RECUBRIMIENTO Map/e, Acer platanaides Unidad de medida: Piezas DESPACHADO 
Fracción arancelaria: 9209.92.01 }:.SPACIO DE CONTACTO CIUDADANO 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: DI ,....,,..,.r-.., A "'E SUELO 

DF. 

País ~e origen: ALEMANIA País de procedencia: ALEMANIA 

Aduana de s'alida (solo para imp6rtaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITÓSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS fSOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
EL PRODUCTO DEBE VENl1i:BRE D~ Y ENFER.MEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBER_Á TOMARSE UNA MUESTRA 

. Y ENVIARSE AL LABORAT l~A0 1 Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA SU DJAGNÓST~ DICT E ICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

HORAS DESPUi::s DE 11 TE N ~~A EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . . -

' 

/ I I ' I AUTORIZACION 

FIRMA: / ' VI V 
NOMBRE: )ác. AU ¡tJSJ~ MIRf/f'l¿ENTES ESPINOSA . . 

'!ESTO: ~ DIRECTO RGENE <AL " ..:ri l~fatura der' erificj ción ·s3nitari!~stal .en y teniendo a la vista los productos·arriba descritos. Se 
cons ta que ·Se· e ncu~tran li res de gas y ·enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
sup,érvisó la adecu da , licació de tratam nto profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicad Í > \Dósis 1 Tiempo de exposición. /Concesionario o empresa 

'· 1 1 ' / 1 

NOMBREY FIRM~ DEL VERI/: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

13 DE: ENERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENlfRA VALiDi:::Z SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN-SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

i; 
\ 




